
                                                                   
      

                

 

 

 

ACLARACIÓN FECHA INICIO PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 

 

 

La fecha de inicio de presentación de solicitudes quedará supeditada a la publicación de las 

presentes Bases de la Convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria (BOC). 

 

Tal y como aparece en el punto 3.2: “El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 días 

naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín 

Oficial de Cantabria” 

 

 

Santander, a fecha de la firma electrónica. 

Fdo.: Galo Peralta 

Director de Gestión de IDIVAL 
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CSV : GEN-4151-428c-9eeb-ef6f-6f07-bd27-23a3-b14a

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://portafirmas.redsara.es/pf/valida

FIRMANTE(1) : FRANCISCO GALO PERALTA FERNANDEZ | FECHA : 30/12/2022 14:13 | Sin acción específica


		2022-12-31T17:43:14+0100
	SELLO DE ENTIDAD SGAD




